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Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Concursal

(TRLC)
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-4859

Administración concursal (concurso de acreedores)

• Artículos 84 a 89 TRLC no están aún en vigor, por
encontrarse pendiente su desarrollo reglamentario. Hasta
que este se produzca –previsiblemente en diciembre de
2024- permanece vigente el artículo 34 de la Ley
22/2003, de 9 de julio, Concursal (en la redacción dada al
precepto por la Ley 38/2011, de 10 de octubre,
Disposición Transitoria Única TRLC)

• Además, hasta ese desarrollo reglamentario, ha de
aplicarse:

• Disposición transitoria tercera de la Ley 25/2015, de
28 de julio

• Real Decreto 1860/2004, de 6 de septiembre, por el
que se establece el arancel de derechos de los
administradores concursales

• – Tampoco resultan aplicables, por falta de desarrollo
reglamentario, los artículos 91 a 93 TRLC (cuenta de
garantía arancelaria)

Expertos en reestructuración (preconcurso)

• Artículos 672 a 681 TRLC

• Quienes soliciten su nombramiento han de asumir su
retribución (aunque en el posterior plan de
reestructuración homologado judicialmente puede
establecerse que sea a cargo del deudor)

• La cuantía de la retribución la fija “el mercado”

• El nombramiento recae en la persona natural o
jurídica, española o extranjera, con conocimientos
especializados, jurídicos, financieros y
empresariales, así como experiencia en materia de
reestructuraciones o que acredite cumplir los
requisitos de administrador concursal

• El experto asiste al deudor y a los acreedores en las
negociaciones y en la elaboración del plan de
reestructuración, y elabora y presenta al juez los
informes exigidos por la ley y aquellos otros que el
juez considere necesarios o convenientes

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-4859


Reglas de determinación de los honorarios 
de la administración concursal
• La retribución de la administración concursal se determina mediante arancel (estableciéndose criterios para 

su cálculo en las diferentes fases del concurso)

• Reglas a las que habrá de ajustarse necesariamente el arancel que determine la retribución de la
administración concursal (la Directiva (UE) 2019/1023, de 20 de junio de 2019) se limita a exigir que los
Estados miembros velen por que la retribución de los administradores concursales se rija por normas que
estén en consonancia con el objetivo de conseguir una resolución eficiente de los procedimientos:

• 1.ª Regla de la exclusividad

• 2.ª Regla de la limitación

• 3.ª Regla de la duracióndel concurso

• 4.ª Regla de la eficiencia

• Cuenta de garantía arancelaria: con el fin de dotar a los administradores concursales de una retribución
efectiva en aquellos concursos en los que no exista masa suficiente para ello, se introduce la cuenta de
garantía arancelaria que, dependiente del Ministerio de Justicia, estará dotada con las aportaciones
obligatorias que han de realizar los propios administradores concursales (pendiente de entrar en vigor, hasta
que se produzca su desarrollo reglamentario).


